
REPÚBLICA ARGENTINA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
FACULTAD DE DERECHO

2019 -  “AÑO DE LA EXPORTACIÓN”

VISTO:

El Expediente CUDAP: EXP-UNC: N°0036137/2019, en el que se ha dictado, 
ad referéndum de este Cuerpo, la Resolución Decanal N°844/2019;

Y CONSIDERANDO:

Los fundamentos expuestos en la resolución de que se trata;

Que puesta a consideración fue aprobada por unanimidad;

Por ello;

EL HONORABLE CO NSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

A rt. 1°.- Aprobar la Resolución Decanal N°844/2019, dictada ad referéndum de este 
cuerpo y, en consecuencia disponer: 1) Conceder prórroga de licencia por enfermedad 
de largo tratamiento, con goce de haberes, al señor Profesor A rturo  D aniel M artínez 
C abanillas, legajo 34080, por el período comprendido desde el día 01 de agosto de 
2019 hasta el día 29 de septiembre de 2019 inclusive, por un total de 60 (sesenta) días, 
con cargo al Art.46, inc. c), Cap. VII del Convenio Colectivo para Docentes.

A rt. 2°: Protocolícese, hágase saber, dese copia. Gírese a Dirección General de 
Adminisjración y Dirección de Personal de esta Facultad. Oportunamente, archívese.

SALA 4>E SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO, A 
S DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.
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